
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real - primera instancia 
Ejecutante: Hildebrando Galvis Hernández, Pedro Elías Galvis Hernández y Jaime 

Gómez Laurens. 

Ejecutado: Nelson Orlando Rojas Ariza 

Radicación: 73-449-31-03-002-2017-00064-00 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial del ejecutado aportó 
liquidación del crédito de la cual se dio traslado, cuyo contenido 

corresponde con las obligaciones contenidas en la orden de pago, de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

Aprobar la liquidación del crédito presentada por el ejecutado y que aparece 
en el archivo 66 del expediente digital que determina que la suma de 

setecientos noventa y nueve millones quinientos siete mil trescientos 
ochenta y nueve pesos con sesenta y dos centavos ($799’507.389,62) para 
el 30 de septiembre de 2023 corresponde a la totalidad del crédito cuyo pago 

se reclama en la presente ejecución.  
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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José Luis Gualacó Lozano
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